
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 109

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JONÁS DE LA CRUZ
ELVIRA, cuyo último domicilio conocido fue en C/
BOTE N° 15 DE SAN BARTOLOMÉ. Playa Honda
(LAS PALMAS), de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en exp.
núm. 214/1, por importe de 300,54 euros, por infrac-
ción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de reso-
lución 605010002146.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

Ávila, 4 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. TOUFIK ESSATIBI, cuyo
último domicilio conocido fue en C/ REAL, 20 , 4 -
A de COLLADO VILLALBA (MADRID), del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
1002/1 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
LEVE, tipificada en el artículo 26.i de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 10 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. LUIS MESONERO
JIMÉNEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C/ HOYO DE PINARES, 7 de MADRID
(MADRID), del Acuerdo de Iniciación de expedien-
te sancionador N° 1077/1 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 10 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ABDELAZIZ LAKSI-
SAR, cuyo último domicilio conocido fue en C.
GENERAL MOSCARDÓ, 16 , 1 - D de COLLADO
VILLALBA (MADRID), del Acuerdo de Iniciación
de expediente sancionador N° 1003/1 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción LEVE,
tipificada en el artículo 26.i de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 10 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 116

Subdelegación del Gobierno en Avila
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 04-01-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 117

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 04-01-2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 78

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y en el Artículo 105.1 del Real Decreto 1637/1995,
de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en
la relación de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comu-
nicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el articulo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de
junio (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos
indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de
mora), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
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taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre y en el artículo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurridos tres meses desde su
interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
183.a del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no
suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme
a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción
dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el articulo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 3 de enero de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 4.661

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

EDICTO

Por Orden de 9 de diciembre de 1999 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, se
declaró a D. Ignacio Cuadrado Taramona autorizada
la transmisión por arrendamiento de los derechos
mineros que otorga la concesión de explotación
“Ignacio II” n° 1008 .

Con fecha 1 de agosto de 2000 D. Ignacio
Cuadrado Taramona, titular de la concesión de explo-
tación de recursos de la Sección “C” denominada

“Ignacio II” n° 1008, solicitó la iniciación de expe-
diente de expropiación forzosa de la finca colindante
a la actual explotación.

Según lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de
Minas y 131 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, el otorgamiento de una con-
cesión de explotación lleva implícita la declaración
de utilidad pública así como la inclusión en el
supuesto del apartado 2 del artículo 108 de la Ley de
Expropiación Forzosa y por tanto el titular tendrá
derecho a la expropiación forzosa y ocupación tem-
poral de los terrenos que sean necesarios, instalacio-
nes y servicios.

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Ávila (Sección de Minas) al objeto de
continuar el expediente por los trámites señalados en
los artículos 17 y 18 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, abre el período de informa-
ción pública preceptivo, durante un plazo de quince
días, para que los interesados puedan formular alega-
ciones sobre la necesidad de la ocupación o de la
adquisición de derechos que sean estrictamente
indispensables para el fin de la expropiación.



A los solos efectos de la rectificación de errores en
la descripción material y legal de los bienes, cual-
quier persona física o jurídica podrá comparecer ante
la Alcaldía y en el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Ávila (Sección de Minas)
para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referen-
cias sirvan de fundamento para las rectificaciones
que procedan.

La relación de bienes y titulares de posibles dere-
chos afectados es la siguiente:

- Doña Felisa Albertos Gonzalo, domiciliada en
calle Santísima Trinidad, nº 18. 28010.- MADRID.

El terreno que se necesita ocupar y expropiar está
comprendido en la parcela 30 del polígono 15 del tér-
mino de Tornadizos (Ávila), siendo sólo una parte de
la parcela en cuestión la situada al norte del paralelo
de latitud 40°36'40" y al oeste del meridiano de lon-
gitud- 4°37'40"la objeto del expediente de expropia-
ción.

Ávila, a 13 de noviembre de 2001

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 145

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2002
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUS-

TRIA, COMERCIO Y TURISMO DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,

POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIENTE
N° AT: 4287-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás
Luis de Victoria, 19 por la que se solicita

Autorización Administrativa y Declaración en con-
creto de Utilidad Pública, para el  establecimiento de
LAT SUBTERRÁNEA A 15 KV. ENTRE CT
“FUENTENUEVA” Y CT “LA ALONDRA”, EN
ÁVILA, y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el art. 53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, así como en el Título VII del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula los
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Línea subterrá-
nea a 15 KV. entre el C. T. “Fuentenueva” y C. T. “La
Alondra”. Conductor: HEPR-Z1, 12/20 KV. 3
(1x240) Al. Longitud: 495 m.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PUBLICA de la citada instalación, a los efectos pre-
vistos en el título IX de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 4 de enero de 2002.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.
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Número 146

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2002
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUS-

TRIA, COMERCIO Y TURISMO DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,

POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PUBLICA, DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIENTES
N°s AT: 4280-E Y 4281-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás
Luis de Victoria, 19 por la que se solicita
Autorización

Administrativa y Declaración en concreto de
Utilidad Pública, para el establecimiento de LÍNEA
DE ALTA TENSIÓN A 15 KV. PARA USOS
AGRÍCOLAS, EN PARAJE CERRO LA PAJA,
ÁVILA, y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el art. 53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, así como en el Título VII del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que, regula los
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA
RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de línea aérea a 15
KV. en simple circuito trifásico de 297 m. de longi-
tud. Conductor: LA-56, con entronque en la línea a
Solosancho y final en el C. T. Proyectado. Centro de
transformación sobre torre metálica. Potencia: 100
KVA. Tensiones: 15.000-380/220 V.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos pre-
vistos en el título IX de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-

tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 4 de enero de 2002.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 195

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

EDICTO NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE
BIENES

Don Mariano García Arribas, Jefe de Recaudación
Ejecutiva del Organismo Autónomo de Recau-
dación - Diputación de Ávila.

HACE SABER: Que en el expediente administra-
tivo de apremio 2000EXP01000085 que se instruye
contra D. JUSTO TOMÁS BLÁZQUEZ y cónyuge,
se dicto con fecha de hoy, en cumplimiento de la pro-
videncia del Tesorero del Organismo Autónomo de
Recaudación, declarando incurso el importe de la
deuda en el recargo del 20 por ciento y que se proce-
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diera ejecutivamente contra el patrimonio del deudor
con arreglo a las disposiciones del vigente
Reglamento General de Recaudación la siguiente:

"DILIGENCIA DE EMBARGO: Habiendo sido
notificado el deudor D. JUSTO TOMAS
BLÁZQUEZ con N.I.F. 656445W y domicilio en
Calle Obispo, número, 4, 05400 Arenas de San Pedro
- Ávila -, de los débitos perseguidos en este expe-
diente conforme a lo dispuesto en los arts. 103 del
Reglamento General de Recaudación y 105 de la Ley
General Tributaria y transcurrido el plazo señalado
en el art. 108 del Reglamento General de
Recaudación, en cumplimiento de la providencia dic-
tada con fecha 09/08/2001 ordenando el embargo de
bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir
el principal de crédito y el recargo, intereses y costas
que con posterioridad al primitivo acto administrati-
vo se hayan causado o se causen.

DECLARO EMBARGADOS el/los bienes perte-
necientes al deudor, que a continuación se describen:

URBANA LOCAL Nº 1: C/ Obispo, 4 en Arenas
de San Pedro, Ávila.

División Horizontal: Cuota Valor: 12,50%.
URBANA: NÚMERO 1. Que conserva el número

2 del edificio de la calle Obispo s/nº, radicante en el
término municipal de Arenas de San Pedro. 100% del
Pleno Dominio con  carácter ganancial.

Tomo: 273. Libro: 37. Folio: 88. Finca: 4247.0
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro.

RÚSTICA. PARAJE: CERREJERA Y MARTI-
NETE. EN ARENAS DE SAN PEDRO, Ávila.

Superficie de terreno : Ha= 1 a=17 Ca=90.
RÚSTICA: Terreno, radicante en el término muni-

cipal de Arenas de San Pedro, a los sitios llamados
Cerrajera y Martinete Quemado. 100% del Pleno
Dominio con carácter presuntivamente Ganancial.

Tomo: 235. Libro: 37. Folio: 214. Finca: 2890.0

Por los conceptos de Agua Potable y Recogida de
Basura y un importe de 117.203 ptas. de principal,
23.445 ptas. de recargo de apremio, 25.500 ptas. de
interés y 200.000 ptas. presupuestadas para gastos y
costas, lo que hace un total de 366.138 ptas.

Del citado embargo se efectuara anotación preven-
tiva en el Registro de la Propiedad a favor del
Ayuntamiento de ARENAS DE SAN PEDRO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el n° 2 del art.
124 del Reglamento General de Recaudación, según
previene el artículo 105 de la Ley General Tributaria,
notifíquese esta diligencia al deudor y en su defecto
a los herederos, a su cónyuge, a los terceros posee-
dores y a los acreedores hipotecarios.

Requiéranse los títulos de propiedad y expídanse,
según previene el art. 125 de dicho texto legal el
oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes para la enajenación de los bienes conforme a lo
dispuesto en el Libro III, Titulo I, Capitulo VI del
citado Reglamento."

Lo que notifico a Vd. A los efectos reglamentarios,
requiriéndole para que haga entrega de los títulos de
dominio, advirtiéndole, que puede entablar recurso
de reposición ante el Organismo Autónomo de
Recaudación Diputación de Ávila, en el plazo de un
mes, con carácter previo al contencioso administrati-
vo; si bien, el procedimiento no se suspenderá si no
es en los términos y condiciones señalados en el Art.
14.2 I) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, modificada por la Ley
50/1998 de 30 de diciembre.

INTERESES DE DEMORA.- Cubierto por pago
el total de la deuda tributaria se girará liquidación por
intereses de demora conforme a lo previsto en el art.
109 del Reglamento General de Recaudación.

En Ávila, a 10 de enero de 2002.

El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano
García Arribas.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 216

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

Dª. AMALIA PETRA MARTÍN GONZÁLEZ, en
nombre y representación propia, ha solicitado en esta
Alcaldía, licencia de apertura de la actividad de BAR
CAFETERÍA, en local sito en la calle Río Duero
Parcela 4-6 de esta ciudad, expediente n° 245/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
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ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 11 de enero de 2002. 

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbsanísmo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 194

Ayuntamiento de Candeleda

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL 2002

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y habida cuenta que la Corporación en
sesión el día 19 de diciembre de 2001 adoptó acuer-
do de aprobación definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública
y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPT. I - Impuestos Directos, 736.239,83
CAPT. II - Impuestos Indirectos, 144.843,92
CAPT. III - Tasas y otros ingresos, 326.903,09
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 882.736,53
CAPT V - Ingresos patrimoniales, 258.435,20

B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAPT VI - Enajenación inversiones

reales, 2.247.172,02
CAPT. VII - Transferencias de Capital, 456.290,10
CAPT. IX - Pasivos financieros 84.419,37

TOTAL INGRESOS, 5.137.040,06

ESTADO GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAPT. I - Gastos de personal, 1.256.428,41 
CAPT. II - Gastos en bienes corrientes

y servicios, 810.645,13 
CAPT. III - Gastos financieros, 30.651,62 
CAPT. IV - Transferencias corrientes, 61.513,59 

B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAPT. VI - Inversiones reales, 2.867.816,10 
CAPT. VII - Transferencias de capital, 3.606,07 
CAPT. IX - Pasivos financieros, 106.379,14 

TOTAL GASTOS, 5.137.040,06 

PLANTILLA Y CLASIFICACIÓN DE PUES-
TOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE
CANDELEDA PARA EL EJERCICIO 2002

A) Plazas de funcionarios:
1. Con habilitación nacional.
1.1. Secretario 1 plaza. Grupo A. Nivel C.D. 25.
1.2. Interventor 1 plaza. A. 25.
2.- Escala de Administración General:
2.1. Subescala Técnica 1 plaza, A, 24.
2.2. Subescala Administrativo 3 plazas, C, 17.
2.3. Subescala Auxiliar 4 plazas, D, 14.
2.4. Subescala subalterno:

Alguacil 2 plazas, E, 11.
Conserje 2ª Actividad 1 plaza, D, 14.

3.-Escala de Administración especial:
3.1 Policía Local:
3.1.1. Cabo Policía Local 1 plaza, D, 17.
3.1.2. Guardias Policía Local 8 plazas, D, 15.
3.2. Guardería Rural.
3.2.1. Guardería Rural 2 plazas, E, 12.
3.3. Operario Servicios Múltiples.
3.3.1.Electricista 1 plaza, E, 12.
3.3.2.Operario cementerio 1 plaza, E, 11.
3.3.3. Operario Escuelas 1 plaza, E, 11.

B) Personal eventual:
Coordinador mant. serv. municip, 1 plaza, D, 14.
Coordinador obras 1 plaza D, 14.
Coordinador Act. Deport. 1 plaza, D, 14.
Encargado de almacén 1 plaza, E, 11.
Arquitecto técnico 1 plaza, B, 22.
Encargado limpieza dependencias, 1 plaza, E, 7.

C) Personal laboral fijo:
Encargado limpieza matadero 1 plaza.

D) Personal laboral temporal
Barrenderos 4 plazas.
Limpieza escuelas 4 plazas.
Servicio de obras 12 plazas.

Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la Ley 39/88,
contra el referido presupuesto se podrá interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 11 de enero de 2002.

El Alcalde, José Antonio Pérez Suárez.
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Número 128

Ayuntamiento de Orbita

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 150.3 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, se hace público el
Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento
para el Ejercicio de 2001 conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

A) Operaciones corrientes: Pesetas Euros
1.- Ingresos directos, 1.835.000 11.028,57
2.- Impuestos indirectos 250.000 1.502,53
3.- Tasas y otros ingresos, 2.315.752 13.917,95
4.- Transferencias corrientes, 1.932.000 11.611,55
5.-Ingresos patrimoniales, 1.262.000 7.584,77
B) Operaciones de capital:
7.-Transferencias de capital, 4.924.000 29.593,84

Total ingresos, 12.518.752 75.239,21

GASTOS

A) Operaciones corrientes Pesetas Euros
1.- Gastos de personal, 1.412.252 8.487,81
2.- Gastos en bienes corrientes

y de servicios, 4.649.500 27.944,06
3.- Gastos financieros, 2.000 12,02
4.- Transferencias corrientes, 655.000 3.936,63
B) Operaciones de capital 
6.- Inversiones Reales, 5.800.000 34.858,70

Total gastos, 12.518.752 75.239,21

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del
R.D. 781/86, de 18 de abril, así mismo se publica,
seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento.

Personal funcionario: Una plaza de Secretario-
Interventor  en agrupación con los Ayuntamientos de
Gutierre-Muñoz y Espinosa de los Caballeros.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses sin perjuicio de
cualquier otro recurso.

Orbita, a 7 de enero de 2002.

El Alcalde, Eduardo Pérez Rivero.

Número 129

Ayuntamiento de Manjabálago

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 25 de noviembre de 2001 ha acordado apro-
bar la modificación de la ordenanza reguladora de la
tasa por suministro de agua. Dicha modificación se
encuentra expuesta en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el BOP a
los efectos de que los interesados la consulten y for-
mulen, en su caso, las reclamaciones que estimen
pertinentes.

En Manjabálago, a 8 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 130

Ayuntamiento de Manjabálago

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local  y con-
forme disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril y 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
expediente referente a la primera modificación del
Presupuesto General del Ayuntamiento vigente para
el año 2001 y que ha sido aprobada inicialmente por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día
25 de noviembre de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88 citada ante-
riormente, y por los motivos taxativamente enumera-
dos en el número 2 de dicho artículo 151, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujección a los siguientes
trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del

Ayuntamiento.

En Manjabálago, a 8 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 91

Ayuntamiento de Muñico

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, se hace público el
Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento para el Ejercicio de 2001 conforme al siguiente 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS PESETAS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 2.370.000 14.243,99

3 Tasas y otros ingresos 1.286.500 7.732,02

4 Transferencias corrientes 2.814.000 16.912,48

5 Ingresos patrimoniales 988.915 5.943,50

TOTAL DE INGRESOS 7.459.415 44.831,99

CAPÍTULOS GASTOS PESETAS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 1.644.563 9.994,02

2 Gastos de bienes corrientes y

servicios 3.799.346 22.768,42

3 Gastos financieros 32.500 195,33

4 Transferencias corrientes 273.228 1.642,13

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 1.493.182 8.974,20

9 Pasivos financieros 227.596 1.367,88

TOTAL DE GASTOS 7.459.415 44.831,99

De conformidad con lo dispuesto en el artº 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, seguidamente, la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Funcionario de administración Local con Habilitación de carácter nacional, com-
partido.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

En Muñico, a 2 de enero de 2002.

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 131

Ayuntamiento de Las Berlanas

EDICTO

Don Manuel E. Galán del Pozo, en representación de
Ayuntamiento de Las Berlanas (Ávila).

DECLARO:
Que el Ayuntamiento de Las Berlanas ha acorda-

do, con fecha 5 de junio de 2001, solicitar la adhesión
al Convenio Marco de 12 de mayo de 1997, publica-
do en el Boletín Oficial del Estado núm. 129, de 30
de mayo de 1997, y en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Castilla y León núm. 102, de 30 de
mayo de 1997, suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad de Castilla y
León, para la colaboración en la progresiva implanta-
ción de un sistema intercomunicado de registros de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia,

MANIFIESTO:
La voluntad del Ayuntamiento de Las Berlanas

cuya representación ostento, de adherirse al
Convenio Marco mencionado, asumiendo las obliga-
ciones derivadas del mismo y con sujeción a todas
sus cláusulas.

Las Berlanas a 20 de julio de 2001.

El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.

De conformidad con el procedimiento establecido
en la cláusula duodécima del Convenio Marco de 12
de mayo de 1997 suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad de Castilla y
León, se ha prestado conformidad. a la adhesión soli-
citada por las Administraciones intervinientes.

Madrid y Valladolid, 25 de septiembre de 2001.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 132

Ayuntamiento de San Pascual

EDICTO

Doña María Antonia Díaz Díaz, en representación
del Ayuntamiento de San Pascual (Ávila).

DECLARO:
Que el Ayuntamiento de San Pascual ha acordado,

con fecha 10 de junio de 2001, solicitar la adhesión
al Convenio Marco de 12 de mayo de 1997, publica-
do en el Boletín Oficial del Estado núm. 129, de 30
de mayo de 1997, y en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Castilla y León núm. 102, de 30 de
mayo de 1997, suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad de Castilla y
León, para la colaboración en la progresiva implanta-
ción de un sistema intercomunicado de registros de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia,

MANIFIESTO:
La voluntad del Ayuntamiento de San Pascual

cuya representación ostento, de adherirse al
Convenio Marco mencionado, asumiendo las obliga-
ciones derivadas del mismo y con sujeción a todas
sus cláusulas.

San Pascual a 20 de julio de 2001.
La Alcaldesa, María Antonia Díaz Díaz.

De conformidad con el procedimiento establecido
en la cláusula duodécima del Convenio Marco de 12
de mayo de 1997 suscrito entre la Administración
General del Estado y la Comunidad de Castilla y
León, se ha prestado conformidad. a la adhesión soli-
citada por las Administraciones intervinientes.

Madrid y Valladolid, 25 de septiembre de 2001.
Firmas, Ilegibles.

– o0o –
Número 79

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

ANUNCIO DE CONCURSO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en la
sesión ordinaria celebrada en fecha 27-12-2001,
nuevo Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas que han de regir la adjudicación,
mediante concurso por el procedimiento abierto y
con carácter urgente, del Servicio de Limpieza de los
Edificios Públicos Municipales, se somete a informa-
ción pública a los efectos de reclamaciones.

Simultáneamente y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 122.2 del Real Decreto
Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril (TRRL), se
anuncia licitación del mencionado concurso confor-
me a las siguientes:

BASES:
1ª.- OBJETO DEL CONCURSO. La adjudicación

del Servicio de Limpieza del Centro Social
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Polivalente de Aldeavieja, de las Casas
Consistoriales, Consultorios Médicos y Escuelas de
las dos Entidades de población (Aldeavieja y
Blascoeles) que componen el municipio de Santa
María del Cubillo.

2ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO. El contrato
que se formalice tendrá una duración de un (1) año
contado desde la fecha en que comience la prestación
del Servicio, pudiendo prorrogarse por periodos
iguales, es decir por años naturales, si no es denun-
ciado por una de las partes con un (1) mes, al menos,
de antelación sobre su vencimiento, hasta un máximo
de tres (3) años de duración total del contrato.

3ª.- TIPO DE LICITACIÓN. Se fija en la cantidad
de SETECIENTAS CINCUENTA MIL (750.000)
pesetas (equivalentes a 4.507,59 euros) anuales,
incluido el IVA. No se admitirán ofertas económicas
que rebasen el tipo fijado, por lo que deberán formu-
larse a la baja. El precio se pagará al adjudicatario
por mensualidades vencidas. Si se produjera prórro-
ga, el precio se revisará en función de la variación
que experimente el índice de Precios al Consumo
durante el año inmediatamente anterior.

4ª.- PLIEGO DE CONDICIONES. Puede exami-
narse en la Secretaría de este Ayuntamiento, desde
las 9 a las 14 horas de los días laborables, a los efec-
tos de que puedan formularse reclamaciones u obser-
vaciones, por plazo de ocho (8) días hábiles, a partir
del siguiente hábil al de la presente publicación.
Transcurrido el plazo indicado sin que se produzcan
reclamaciones, el Pliego adquirirá plena vigencia y
regirá el presente concurso. Y si, por el contrario, se
formularan reclamaciones, se suspenderá el concurso
hasta su resolución.

5ª.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PLICAS.
Transcurrido el plazo indicado anteriormente sin que
se produzcan reclamaciones, se iniciará el plazo de
presentación de ofertas, en el lugar, días y horas antes
indicados, por espacio de diez (10) días hábiles, a
partir del noveno hábil siguiente al de la presente
publicación y si el último día coincidiera en Sábado
el plazo concluirá el siguiente Lunes.

6ª.- GARANTÍAS. Para tomar parte en el concur-
so se constituirá fianza por importe de DIEZ MIL
(10.000) pesetas (equivalentes a 60,10 euros). La
fianza definitiva será la cantidad equivalente al 4°/a
del precio de adjudicación. Ambas se constituirán en
metálico en la Depositaría Municipal.

7ª.-APERTURA DE PROPOSICIONES. Se lle-
vará a efecto en las dependencias del Ayuntamiento,
ante la Mesa de Contratación constituida al efecto, a
las 13 horas del día siguiente hábil a aquel en que
finalice el plazo de presentación de proposiciones y

si coincidiera en Sábado se pospondrá hasta el
siguiente Lunes.

8ª.- MODELO DE PROPOSICIÓN. Los concur-
santes presentarán sus ofertas ajustándose al modelo
que al efecto se les facilitará en la Secretaría munici-
pal.

9ª.-DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESEN-
TAR EL CONCURSANTE. A la proposición se
adjuntarán los siguientes documentos: a) Fotocopia
del D.N.I.; b) Resguardo que acredite la constitución
de la fianza provisional; c) declaración jurada de no
hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o
incompatibilidad para tomar parte en el concurso; d)
declaración expresa de que el concursante se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias; e)
cualquier otro documento que el concursante consi-
dere conveniente para apoyar su pretensión.

Santa María del Cubillo, a 4 de enero de 2002.

El Alcalde-Presidente, Francisco Pintos Torres.

– o0o –

Número 137

Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en la
sesión extraordinaria de fecha 2 de enero de 2002, el
Padrón para la Exacción del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica para el 2002,
Padrón para la Exacción de la Tasa por
Abastecimiento de Agua y Alcantarillado del 2º
semestre de 2001, quedan expuestos al público en la
Secretaría Municipal, de nueve a quince horas,
durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, al objeto de que los interesados puedan
formular ante el Ayuntamiento Pleno Recurso de
Reposición previo al Contencioso Administrativo, al
amparo de lo establecido en el artículo 192.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Así mismo se pone en conocimiento de los contri-
buyentes, que expirado dicho plazo se pondrán al
cobro los correspondientes recibos.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa María del Cubillo, a 8 de enero de 2002.

El Alcalde-Presidente, Francisco Pintos Torres.
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